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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

22359 FUNDACIÓN AEB.

Convocatoria  de  la  V  edición  del  Premio  Federico  Prades-IEBF  para
economistas

La Fundación AEB, en colaboración con la Asociación Española de Banca
(AEB) y organizado por el Instituto Español de Banca y Finanzas (IEBF), convoca
la  V  edición  del  Premio  Federico  Prades-IEBF,  dirigido  a  economistas  e
investigadores.

El objeto del premio es reconocer el mejor proyecto o trabajo de investigación
que  contribuya  a  profundizar  en  el  conocimiento  de  la  aportación  de  las
instituciones financieras al desarrollo económico y a la mejora de las condiciones
de vida de las personas.

El premio estará dotado con una cuantía de 20.000 euros. Asimismo, el jurado
podrá otorgar una distinción adicional de 5.000 euros a otro trabajo que, a su juicio,
merezca un reconocimiento especial.

Las bases de la convocatoria del premio pueden consultarse en la página web
del Instituto Español de Banca y Finanzas (IEBF) https://institutobancafinanzas.es/
y de la Fundación AEB https://www.aebanca.es/actividades-educacion-financiera/.

De igual modo, puede formularse cualquier consulta sobre el mismo a través
de la dirección electrónica: premiofedericoprades@fundacionaeb.es

La fecha límite para la recepción de los trabajos de investigación será el 2 de
noviembre de 2026.

Madrid, 25 de junio de 2026.- Secretario General, Enrique Lasso de la Vega
Valdenebro.
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